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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

23314 Anuncio del Organismo Autónomo Parques Nacionales por el que se
somete a información pública el "Proyecto de soterramiento de la línea
aérea de alta tensión en el Parque Nacional Sierra de Guadarrama, en
los términos municipales de Cercedilla, Navacerrada, Real Sitio de San
Ildefonso y Rascafría" y su Estudio de Impacto Ambiental.

El  Organismo  Autónomo Parques  Nacionales,  como  órgano  sustantivo  y
promotor del "Proyecto de soterramiento de la línea aérea de alta tensión en el
Parque Nacional Sierra de Guadarrama, en los términos municipales de Cercedilla,
Navacerrada, Real Sitio de San Ildefonso y Rascafría", lo somete a información
pública conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de
la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Evaluación  Ambiental,  se  someten  el
Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental a información pública, durante un
plazo de TREINTA (30) días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

El proyecto podrá ser examinado en esta página:

https://www.miteco.gob.es/es/parques-nacionales-oapn/red-parques-
nacionales/parques-nacionales/guadarrama.html

Asimismo estará disponible en las oficinas del Organismo Autónomo Parques
Nacionales, ubicadas en la C/ Hernani, nº 59, 28020 Madrid, en días hábiles y en
horario comprendido entre las 9:00 y las 14:00 horas, previa cita a través de la
dirección de correo electrónico comunicacion@oapn.es

Las  alegaciones  y  observaciones  se  presentarán  según  los  mecanismos
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  dirigidas  al  Organismo  Autónomo
Parques Nacionales (Código de identificación: EA0043369), citando las referencias
que aparecen en este anuncio.  En particular,  si  dispone de certificado o DNI,
electrónicos en vigor, puede hacer uso del Registro General Electrónico de la
Administración General del Estado en la siguiente dirección:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Madrid,  27  de  julio  de  2023.-  Director  del  Organismo Autónomo Parques
Nacionales,  Javier  Pantoja  Trigueros.
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